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Procede el Despacho a impartir la etapa procesal correspondiente en el presente 
proceso, por lo que, una vez revisado el expediente, se percata el suscrito, que se 
encuentra precluida la etapa probatoria, siendo menester seguir con la litis, fijando 
fecha para audiencia de instrucción y juzgamiento, en donde también se resolverá 
sobre la objeción por error grave impetrada, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 1 del artículo 625 del Código General del Proceso, que reza lo siguiente: 
 
“Los procesos en curso al entrar a regir este código, se someterán a las siguientes reglas 
de tránsito de legislación: 
 
1. Para los procesos ordinarios y abreviados: 
 
a) Si no se hubiese proferido el auto que decreta pruebas, el proceso se seguirá tramitando 
conforme a la legislación anterior hasta que el juez las decrete, inclusive. 
 
En el auto en que las ordene, también convocará a la audiencia de instrucción y juzgamiento 
de que trata el presente código. A partir del auto que decrete pruebas se tramitará con base 
en la nueva legislación. 
 
b) Si ya se hubiese proferido el auto que decrete pruebas, estas se practicarán 
conforme a la legislación anterior. Concluida la etapa probatoria, se convocará a la 
audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el presente código, únicamente 
para efectos de alegatos y sentencia. A partir del auto que convoca la audiencia, el 
proceso se tramitará con base en la nueva legislación.(negrilla fuera de texto) 
 
c) Si en el proceso se hubiere surtido la etapa de alegatos y estuviere pendiente de fallo, el 
juez lo dictará con fundamento en la legislación anterior. Proferida la sentencia, el proceso 
se tramitará conforme a la nueva legislación”. 

 
Ahora bien, una vez concluida la etapa probatoria, es menester de este Despacho 
judicial dando aplicación lo preceptuado en la norma transcrita específicamente en 
el literal C de la misma, en la que se establece que concluida dicha etapa se debe 
convocar a la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata la norma, pero 
haciendo la salvedad, que en la misma solo se llevaran a cabo las etapas de alegato 
y sentencia, y a sabiendas que en el mismo no existe pruebas por practicar, se  
convocara a la audiencia referida.  
 
Así las cosas, decrétese precluida la etapa probatoria dentro del presente proceso, 
y del mismo modo convóquese a la audiencia de instrucción y juzgamiento 
establecida en el artículo 373 ibidem, haciendo la salvedad a las partes, que en la 
misma solo se llevaran a cabo las etapas de alegato y sentencia, en la cual se 



resolverá sobre la objeción por error grave formulado, de acuerdo a lo fijado en la 
ley procesal que nos rige. 
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE: 
 
 

1º Decretar precluida la etapa probatoria dentro del presente proceso, de acuerdo a 
lo anotado en la parte considerativa del presente proveído.  
 
2° Convoque a las partes para la realización de la audiencia de instrucción y 
juzgamiento regulada en el artículo 373 del Código General del Proceso, haciendo 
la salvedad que en la misma solo se llevaran a cabo las etapas de alegatos y 
sentencia. Fíjese como fecha para la misma el día veinticuatro (24) de mayo de 
2023, a las 9:00 AM, la cual se hará haciendo uso de las Tics, de manera virtual.     
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